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Tunja, 17 de julio de 2024 
 

AUTO 
 

Teniendo en cuenta que la llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ha 

concurrido a través de su mandatario judicial, que la contestación reúne los requisitos a 

la luz de lo establecido en el artículo 31 del C.P.L. y de la S.S., lo procedente es continuar 

el trámite que en derecho corresponda. 

En consecuencia, se dispone a reconocer personería adjetiva a los profesionales del 

derecho y señalar el jueves veinticuatro (24) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), a 

la hora de las: nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de que 

tratan los arts. 77 y 80 del C.P.L. y de la S.S. de forma presencial 

En mérito de lo expuesto se: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Tener por contestada la demanda por parte de la llamada en garantía LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

SEGUNDO:  Señalar el día veinticuatro (24) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), a 

la hora de las: nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de que 

tratan los arts. 77 y 80 del C.P.L. y de la S.S., la que tendrá lugar de manera presencial en 

la sala de audiencia 109 adscrita a este juzgado en las instalaciones del palacio de justicia 

de esta ciudad 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SILVINO RAMIREZ SOTO 

JUEZ  

mecc 
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